
Cod:

Cod:

No. Descripción USUARIO OSU
TECNICO ANALISTA 

IMPORTACION

PROFESIONAL 

ANALISTA 

REGISTRO  DRIA

 

1 Inicio

2

La solicitud para permiso o licencia de importación de plaguicidas y

sustancias afines, fertilizantes, ingrediente activo grado técnico para

formular plaguicidas y materia prima para formular fertilizantes (FTS-01-R-

040) es ingresada por parte del Usuario a la OSU.

3

La OSU traslada la solicitud para permiso o licencia de importación de 

plaguicidas y sustancias afines,  fertilizantes, ingrediente activo grado 

técnico para formular plaguicidas y materia prima para formular 

fertilizantes (FTS-01-R-040)  al Técnico Analista de Importación de 

Insumos Agrícolas del DRIA, el cual realizará los siguientes procesos:

4
Se realiza el proceso de verificación del Pago del Maga, pago de Timbres

de Ingeniero Agrónomo, y el pago de AGREQUIMA que es únicamente

para plaguicidas químicos. 

5

Se verifica que la empresa importadora y el regente estén vigentes en la 

base de datos de empresas importadoras y regentes de insumos 

agrícolas (FTS-01-D-015), si no poseen registro se emite el Dictamen 

desfavorable para la importación de insumos de uso agrícola (FTS-01-R-

064), anotando en el mismo los motivos del rechazo y se envia el 

expediente a la OSU para su posterior entrega al usuario.

6

Si la empresa importadora y el regente están vigentes, se realiza el

proceso de verificación de la Solicitud para permiso o licencia de

importación de plaguicidas y sustancias afines, fertilizantes, ingrediente

activo grado técnico para formular plaguicidas y materia prima para

formular fertilizantes (FTS-01-R-040) en la Base de datos de registros de

insumos para uso agrícola de la Sub-area de Registro Control de

Insumos Agrícolas Insumosys (FTS-01-D-014), verificando el número de

registro, país de origen, facturador, fecha de vencimiento del registro,

que anexo a la solicitud tendrá que incluir 2 fotocopias de la factura,

fotocopia del certificado de registro, dentro del expediente.

7
El Técnico Analista de Importación de Insumos Agrícolas de la SRCIA,

emite Dictamen para la importación de insumos de uso agrícola (FTS-01-

R-064), el cual puede ser favorable o desfavorable.

8

Si el Dictamen para la importación de insumos de uso agrícola (FTS-01-R-

064) es desfavorable, el Técnico Analista de Importación de Insumos 

Agrícolas de la SRCIA, enviará a la OSU la Solicitud para permiso o 

licencia de importación de plaguicidas y sustancias afines,  fertilizantes, 

ingrediente activo grado técnico para formular plaguicidas y materia prima 

para formular fertilizantes (FTS-01-R-040) con el Dictamen para la 

importación de insumos de uso agrícola (FTS-01-R-064) indicando en 

dichos documentos los motivos del rechazo y anotando en el Libro de 

envío de documentos y expedientes a la OSU (FTS-01-D-007).

9

Si el Dictamen para la importación de insumos de uso agrícola (FTS-01-R-

064) es favorable, el Técnico Analista de Importación debe proceder a

realizar la emisión del Permiso de importación de plaguicidas agrícolas y

sustancias afines importación (FTS-01-R-098) o la Licencia de

importación de abonos y fertilizantes (FTS-01-R-099), según Instructivo

para uso de la base de datos Insumosys (FTS-01-I-002).

10

Luego de realizado el Permiso de importación de plaguicidas agrícolas y

sustancias afines importación (FTS-01-R-098) o la Licencia de

importación de abonos y fertilizantes (FTS-01-R-099) se procede a

imprimir dos copias del mismo que se adjuntan a la Solicitud para

permiso o licencia de importación de plaguicidas y sustancias afines,

fertilizantes, ingrediente activo grado técnico para formular plaguicidas y

materia prima para formular fertilizantes (FTS-01-R-040) y se trasladan al

Profesional Analista de Registro de la SRCIA para su autorización.

11

El Profesional Analista de Registro de la SRCIA regresa al Técnico

Analista de Importación de Insumos Agrícolas, el Permiso de importación

de plaguicidas agrícolas y sustancias afines importación (FTS-01-R-098)

o la Licencia de importación de abonos y fertilizantes (FTS-01-R-099)

acompañado de la Solicitud para permiso o licencia de importación de

plaguicidas y sustancias afines, fertilizantes, ingrediente activo grado

técnico para formular plaguicidas y materia prima para formular

fertilizantes (FTS-01-R-040) para sellar las dos copias del Permiso de

importación de plaguicidas agrícolas y sustancias afines importación

(FTS-01-R-098) o la Licencia de importación de abonos y fertilizantes

(FTS-01-R-099) y las dos fotocopias de la factura comercial.

12

El Técnico Analista de Importación de Insumos Agrícolas debe de enviar

a la OSU una copia del Permiso de importación de plaguicidas agrícolas y

sustancias afines importación (FTS-01-R-098) o la Licencia de

importación de abonos y fertilizantes (FTS-01-R-099) adjuntándole una

fotocopia de la factura comercial sellada, anotándolos en el Libro de Envío

de Documentos y Expedientes a la Oficina de Servicios al Usuario –OSU-

(FTS-01-D-007) el nombre de la empresa, el nombre comercial del

registro y el número de Permiso de importación de plaguicidas agrícolas y

sustancias afines importación (FTS-01-R-098) o la Licencia de

importación de abonos y fertilizantes (FTS-01-R-099).

13

La otra copia del Permiso de importación de plaguicidas agrícolas y

sustancias afines importación (FTS-01-R-098) o la Licencia de

importación de abonos y fertilizantes (FTS-01-R-099) se archiva en el

archivo de la SRCIA con la Solicitud para permiso o licencia de

importación de plaguicidas y sustancias afines, fertilizantes, ingrediente

activo grado técnico para formular plaguicidas y materia prima para

formular fertilizantes (FTS-01-R-040).

14 Fin.
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